ANEXO
Protocolo de adhesión al Convenio de colaboración suscrito el 1-10-2010 entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre–Real Casa de la Moneda y la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la prestación de servicios de certificación de firma electrónica y otros servicios relativos a la administración electrónica y de la sociedad de la información adoptado por (indicar la Entidad)
En (lugar y fecha)
REUNIDOS
De una parte, D. Santiago Moreno González, Consejero de Presidencia y Administraciones Públicas  de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, actuando en representación de dicha Consejería, en virtud del Decreto 64/2010, de 24 de mayo, de nombramiento; y en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Y de otra, D.   (indicar el representante), 
en su calidad de    (indicar el cargo).
Las partes mencionadas 
EXPONEN

PRIMERO.- Que la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas es el órgano de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al que corresponde la programación y ejecución de las políticas del Gobierno Regional en materia de fomento de la sociedad de la información, de acuerdo con el Decreto 79/2010, de 1 de junio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

SEGUNDO.- Que la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)  y la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha suscribieron, con fecha 1-10-2010, un convenio de colaboración para la prestación de servicios de certificación de firma electrónica y otros servicios relativos a la administración electrónica y de la sociedad de la información. Y, concretamente, los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios para garantizar la validez y eficacia de la emisión y recepción de comunicaciones y documentos producidos a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT) en el ámbito de actuación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos Anexos.

TERCERO.- Que en el expositivo segundo del citado Convenio se recoge la facultad de la FNMT-RCM para que, mediante convenio de colaboración, extienda la plataforma administrativa de técnicas y medios EIT a las Administraciones, organismos y entidades públicas en el actual marco de impulso de la Administración electrónica, existiendo la voluntad de las partes firmantes del mismo de procurar la máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las relaciones administrativas a través de tales medios.
CUARTO.- Que en la cláusula segunda del Convenio se establece, a efectos del ámbito de aplicación, que quedarán incluidos además de todas las dependencias y organismos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus Diputaciones, todos sus municipios y la Universidad de Castilla-La Mancha, en el marco de sus respectivas competencias, y siempre que previamente se hubieran adherido las referidas Entidades al Convenio, lo cual deberá formalizarse a través del oportuno Protocolo de Adhesión que se suscriba al efecto entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y cualquier Entidad interesada de entre las relacionadas, del que se dará traslado a la FNMT-RCM. 

QUINTO.- Que, asimismo, en la citada cláusula segunda del Convenio se establece que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume que los certificados (títulos de usuario) que expida la FNMT-RCM servirán para las relaciones jurídicas que al efecto mantengan los ciudadanos con las diferentes Administraciones públicas. De igual forma, los certificados que haya expedido o expida la FNMT-RCM, en el ámbito público de actuación, podrán ser utilizados por los usuarios en sus relaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuando así lo admita el ordenamiento jurídico.
SEXTO.- Que, a los efectos previstos en los expositivos anteriores, los órganos de gobierno de la Entidad (indicar)  aprobaron con fecha (indicar) la formalización del presente Protocolo de Adhesión.
Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente documento, y en su virtud

ACUERDAN
La adhesión al Convenio de colaboración suscrito el 1-10-2010 entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre–Real Casa de la Moneda y la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la prestación de servicios de certificación de firma electrónica y otros servicios relativos a la administración electrónica y de la sociedad de la información, por parte de (indicar la Entidad)
Todo ello con arreglo a las siguientes CONDICIONES
PRIMERA.- Que a partir de la firma del presente Protocolo de Adhesión, la Entidad (indicar) acepta sin reservas en toda su extensión lo establecido en el Convenio citado, incorporándose una copia del mismo y sus anexos a este Protocolo como Anexo.

En consecuencia, dicha Entidad se considera parte del Convenio citado y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo en relación a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sin perjuicio del régimen de competencias propias de cada administración.

SEGUNDA.- Los aspectos económicos de las relaciones entre la FNMT-RCM y la Entidad adherida se regirán por lo establecido en el Anexo económico del Convenio, así como por lo establecido en el Artículo 2 de la Orden de  (completar) , de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se establece el procedimiento de adhesión de las entidades locales y la Universidad de Castilla-La Mancha al Convenio de colaboración suscrito el 1-10-2010 entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda y la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la prestación de servicios de certificación de firma electrónica, y otros servicios relativos a la administración electrónica y de la sociedad de la información.

TERCERA.- Las relaciones administrativas entre la Entidad que se ahora se adhiere al Convenio y la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se regirán por la legislación específica de esta Comunidad Autónoma, actuando como órganos de coordinación los que fueran designados de acuerdo con dicha legislación.

CUARTA.- El presente Acuerdo se suscribe por triplicado. La Entidad que se adhiere remitirá dos copias a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la cual hará llegar a la FNMT-RCM una de las mismas. 
A su vez, la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la FNMT-RCM, una vez recibidas las copias del presente Acuerdo, lo someterán a la aprobación de sus órganos de gobierno, a los efectos de que se cumpla lo expresado en la condición suspensiva establecida en este documento.
QUINTA.- El establecimiento de nuevas oficinas de acreditación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Convenio y sus anexos, debiendo la Entidad adherida informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la FNMT-RCM y a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que centralizará toda la información y documentación a los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

SEXTA.- Quedan subsistentes y sin alteración alguna las condiciones que integran el Convenio suscrito entre la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la FNMT-RCM, del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos.

SÉPTIMA.- Condición suspensiva. El presente Protocolo de Adhesión tendrá efectos vinculantes y entrará en vigor desde que la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda den su conformidad a la presente adhesión a través de los correspondientes acuerdos de sus respectivos órganos competentes. Para ello, ambas administraciones remitirán a la Entidad adherida notificación sobre el cumplimiento de la presente condición.
Y, en prueba de conformidad, se suscribe el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

	El (indicar el representante de la Entidad adherida)

	
	El Consejero de Presidencia y Administraciones Públicas



	       Fdo.:               
	
	Fdo.: D. Santiago Moreno González
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